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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Objetivos generales y beneficios de la
regulación propuesta: Estimular la creación de empresas por la población joven del estado de Morelos;
proporcionar al emprendedor (jóvenes entre 18 y 29 años), las herramientas necesarias para generar y formalizar
nuevas empresas, desde la idea de negocio hasta su constitución; a través de las Instituciones Académicas e
Incubadoras establecidas en el Estado de Morelos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Justificación de la regulación propuesta: Cumplir con el fin del
FIFODEPI respecto del otorgamiento de apoyo a las y los jóvenes entre los 15 y 29 años de edad en el estado de
Morelos, que cuenten con una idea de negocio o proyecto a desarrollar en Morelos, sin generar costos de
cumplimiento y contando con un impacto de beneficio para la población objetivo que cumpla con los requisitos
establecidos.  

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

DOCUMENTO INFORMATIVO


